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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Hospital Juárez de México, se procede a 
emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncié;) por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra del Hospital Juárez de México, en el cual se señala lo 
siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"INCUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN XLV, EL CAD/DO Y LA GUÍA DE 
ARCHIVO DOCUMENTAL DEL HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO (HJM) NO ESTA 
ACTUALIZADO Y AUNQUE TENGA LA VALIDACIÓN CORRESPONDIENTE DEL 
ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN ESTE HA SUFRIDO DIVERSAS 
MODIFICACIONES Y REFORMAS POR LO QUE YA ES OBSOLETO Y HACE AL 
HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO (HJM)) UNA INSTITUCIÓN POCO TRANSPARENTE 
LO QUE VIOLA LO PRECEPTUADO POR LA LEY GENERAL DE ARCHIVOS Y EL 
SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVO, AUNADO A LO ANTERIOR LA LEY SEÑALA EN 
EL TRANSITORIO DÉCIMO PRIMERO "LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN 
IMPLEMENTAR SU SISTEMA INSTITUCIONAL, DENTRO DE LOS SEIS MESES 
POSTERIORES A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY". Y PARA EL 
CASO QUE NOS OCUPA ESTE NO EXISTE. SOLICITO INFORME JUSTIFICADO" 
(sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre la fracción XLV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual 
corresponde al catálogo de disposición documental y guía simple de archivos, para 
el ejercicio dos mil diecinueve. 

11. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso ~ 
a la Información asignó el número de expediente DIT 1229/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace \ 
con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo primero de los ~ 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento de [J.-Y 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
número INAI/SAI/2284/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto que se le 
diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XLV del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que contaba con dos 
registros de información como se observa a continuación: 

• + - 0 X 

~JJ INFORMACIÓN PÚBUCA V 

ln=uOón 

[J} ART. • 70 · XLV· CATALOGO Y GUÍA DE ARCHIVOS < 

11 P Esui~ aqu para busca• 
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VI. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia , se notificó a la Unidad de Transparencia del Hospital Juárez de 
México la admisión de la denuncia otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIII. Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número DPE/UT/1381/2019, de 
misma fecha, dirigido al Director General de Enlace con Partidos Políticos, 
Organismos Electorales y Descentralizados y suscrito por la Coordinadora de la 
Unidad de Transparencia del Hospital Juárez de México, mediante el cual rindió 
su informe justificado, en los siguientes términos: 

"[ ... ] 

Derivado de la Denuncia de Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la fracción 
XL V del Catálogo de disposición y guía de archivos documental, se remite informe 
justificado respecto de los hechos manifestados a la omisión de la publicación de 
información y la falta de actualización bajo el número de expediente DIT 122912019. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

[ ... ]"(sic) 

Asimismo, adjuntó el oficio número DA/1150/2019 de fecha cinco de diciembre de 
dos mil diecinueve dirigido a la Coordinadora de la Unidad de Transparencia y 
suscrito por el Director de Administración, mediante el cual manifestó lo siguiente: 

"[ .. . ] 

Me refiero a su diverso No. DPE/UT/1374/2019 de fecha 04 de diciembre de 2019, 
mediante el cual solicita emitir la respuesta a la denuncia de incumplimiento de 
obligaciones de transparencia del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública de la fracción XL V del Catálogo de disposición y Guía de archivos 
documental. 
Sobre el particular, me permito comentar a usted lo siguiente: 

Dentro de /as acciones que esta Institución ha llevado a cabo en materia de archivos, se 
encuentra la emisión de su Catálogo de Disposición Documental (CAD/DO}, mismo que 
se obtuvo su validación procedente por parte del Archivo General de la Nación (AGN) en 
agosto de 2016, motivo por el cual fue publicado en su portal de internet así como en la 
plataforma de transparencia del/NA/. Dentro de la validación en comento, el AGN otorgó 
a este Hospital un plazo de 2 años para actualizar dicho instrumento archivístico, Jo que 
motivó a llevar a cabo actividades al interior, que permitieran la revisión y actualización 
enfocada en /os puntos señalados por el propio AGN, como una parte condicionante para 
validar dicho documento en el plazo indicado anteriormente. De esta manera, el Hospital 
Juárez de México envió con fecha 28 de febrero de 2018, la propuesta de actualización 
del CAD/DO, a fin de solicitar al AGN someter el mismo a dictamen de validación, para 
solventar /os considerandos del dictamen de validación No. O V/62116, emitido por la citada 
entidad. 

Debido a que se tuvo en espera el citado resultado de validación por parte del AGN, esta 
Institución recibió la notificación de no validación a dicho instrumento archivístico, por lo 
cual, ha continuado a la fecha realizando acciones al interior, para presentar debidamente 
revisados /os motivos de la negativa a la validación que nos ocupa y de dicha acción se 
desprende que la Institución mantenga publicados /os documentos archivísticos a /os que 
se hace referencia en la denuncia, en cuanto a no contener otra versión actualizada, 
debido a que se encuentra en proceso de revisión del grupo interdisciplinario de trabajo 
conformado dentro de la misma para la debida emisión un acorde con de la Institución. 

Por otro lado, y no menos importante de resaltar, es que dentro de la denuncia presentada 
se indica que la Ley General de Archivos señala en su artículo transitorio décimo primero 
que "/os sujetos obligados deberán implementar su sistema institucional dentro de /os seis 
meses posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley". De esta información se cita 
el propio artículo primero transitorio que indica "Primero. La presente Ley entrará en vigor 
a /os 365 días siguientes contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación ", considerando que la citada Ley fue publicada el 15 de junio de 2018 en el 
Diario Oficial de la Federación, a la fecha de la denuncia esta Institución se encuentra 
dentro del plazo establecido por la Ley en comento, en cuanto a actualizar mediante el 
CAD/DO, un sistema institucional, cuyo concepto de acuerdo con la propia LEY es amplio 
en el sentido de no so/o tomar como referencia el multicitado CAD/DO sino el de ser 
"sistemas institucionales de archivos de cada sujeto obligado" y que se integran por unidad 
de correspondencia, archivo de trámite y archivo de concentración, cuyas áreas a la fecha, 
el Hospital Juárez de México cuenta con ellas debidamente formalizadas y definidas. 
Asimismo, el artículo transitorio décimo primero aludido, no indica específicamente lo 
relativo a la actualización del CAD/DO o guía simple de archivos, y si establece claramente 
el concepto de implementar un sistema institucional, que como bien se ha informado esta 
Institución mantiene debidamente definidos sus procesos archivísticos. 

Por otro lado, con fundamento en el periodo de actualización anual de la fracción XL V, de 
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los Lineamientos que establecen el procedimiento de verificación y seguimiento del 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos 
obligados del ámbito federal en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, este hospital tiene publicado el catálogo de disposición documental vigente 
para la institución, y en el caso que nos ocupa, la denuncia versa sobre una la apreciación 
del usuario en cuanto a la vigencia que como con antelación se señala es de dos años. 

En cuanto a la implementación de un sistema institucional de la Ley General de Archivos, 
es importante señalar que adicionalmente a lo ya expuesto, no es información que deba 
publicarse en la fracción XL V, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
verificación y seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de transparencia que 
deben publicar los sujetos obligados del ámbito federal en los portales de internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, y en tal sentido no puede ser materia para proceder 
una denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia establecidas en la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en contra de este 
nosocomio, ya que el propio Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales (/NA/} , conoce los formatos y la Plataforma Nacional de 
Transparencia, donde se determina la información a cargar. 

Finalmente, se informa que el Hospital Juárez de México redoblará sus esfuerzos al interior 
para presentar ante el citado Archivo General de la Nación, la propuesta de actualización 
de su Catálogo de Disposición Documental (CAD/DO) que en conjunto con su guía simple 
de archivos se dé conocer al público en general dichos instrumentos archivísticos que 
forman parte de su sistema institucional de archivos. 

Al presente informe se adjunta: 

Oficio No. OAISRMS/OABSI 345 12018 de fecha 28 de febrero de 2018, mediante el cual 
el Hospital Juárez de México envió al Archivo General de la Nación, la propuesta de 
actualización del CA0/00, solventando los considerandos del dictamen de validación 
anterior. 

En espera de que lo anterior cumpla con su cometido, reciba un cordial saludo. 

[ .. . ]" (sic) 

Asimismo, adjuntó el oficio número D.A/S.R.M.S/DABS/345/2018 de fecha 
veintiocho de febrero de dos mil dieciocho dirigido a la Directora General del Archivo 
General de la Nación y suscrito por el Jefe de Departamento de Abastecimiento y 
Coordinador de Archivos, mediante el cual se somete a dictamen de val idación la 
actualización del Catálogo de Disposición Documental del Hospital Juárez de 
México. 

Finalmente, adjuntó las siguientes capturas de pantalla: 
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IX. Con fecha cinco de diciembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual a la fracción XLV del artículo 70 de 
la Ley General en la vista pública del SIPOT, advirtiendo la existencia de dos 
registros de información: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de 
septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento del Hospital Juárez de México a la obligación de transparencia 
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establecida en la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General la cual corresponde 
a la información de "El catálogo de disposición y guía de archivo documental", 
respecto del ejercicio dos mil diecinueve. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, se advierte que 
su inconformidad radica en que el Catálogo de Disposición Documental y la Guía 
de Archivo Documental no están actualizados. 

Ahora bien, por medio de su informe justificado, el sujeto obligado manifestó, en 
términos generales, lo siguiente: 

• Que dentro de las acciones que ha realizado el Hospital Juárez de México se 
encuentra la emisión de su Catálogo de Disposición Documental , mismo que 
se obtuvo su validación procedente por parte del Archivo General de la Nación 
en agosto de 2016, motivo por el cual fue publicado en su portal de internet, así 
como en la plataforma de transparencia. 

• Que el Archivo General de la Nación otorgó un plazo de 2 años para actualizar 
dicho instrumento archivístico. 

• Que el Hospital Juárez de México envió con fecha 28 de febrero de 2018, la 
propuesta de actualización del Catálogo de Disposición Documental, a fin de 
solicitar al Archivo General de la Nación someter el mismo a dictamen de 
validación , para solventar los considerandos del dictamen de validación No. 
DV/62/16, emitido por la citada entidad. 

• Que se recibió la notificación de no validación a dicho instrumento archivístico, 
por lo cual , ha continuado a la fecha la realizando de acciones para presentar 
debidamente revisados los motivos de la negativa a la validación y de dicha 
acción se desprende que el Hospital General de México mantenga publicados 
los documentos archivísticos a los que se hace referencia en la denuncia. 

• Que respecto a que el particular manifestó que la Ley General de Archivos 
señala en su artículo transitorio décimo primero que "los sujetos obligados 
deberán implementar su sistema institucional dentro de los seis meses 
posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley". De esta información se 
cita el propio artículo primero transitorio que indica "Primero. La presente Ley 
entrará en vigor a los 365 días siguientes contados a partir de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación", considerando que la citada Ley fue 
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publicada el15 de junio de 2018 en el Diario Oficial de la Federación, a la fecha 
de la denuncia esta Institución se encuentra dentro del plazo establecido por la 
Ley en comento. 

• Que el artículo transitorio invocado no establece específicamente lo relativo a 
la actualización del Catálogo de Disposición Documental. 

• Que con fundamento en el periodo de actualización anual de la fracción XL V, 
de los Lineamientos Técnicos Generales, el Hospital Juárez de México tiene 
publicado el catálogo de disposición documental vigente. 

• Que en cuanto a la implementación de un sistema institucional de la Ley 
General de Archivos, es importante señalar que no es información que deba 
publicarse en la fracción XL V. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado y 
el estado que guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el 
resultando IX para comprobar que el sujeto obligado cumple con las obligaciones 
de transparencia denunciadas. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado deberá 
de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con 
lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley 
General; 91 de la Ley Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, 
Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento 
informático a través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los 
particulares la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas 
en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, para el caso que nos ocupa, se analizará la información 
que integra la obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción 
XLV, de la Ley General , para el ejercicio 2019, que conforme a los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 
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del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales) , debe 
cargarse de la siguiente manera: 

XLV. El catálogo de disposición y guia de archivo documental; 

El artículo 24, fracción IV de la Ley General indica que todo sujeto obligado deberá 
"constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, 
conforme a la normatividad aplicable". Por lo anterior, los sujetos obligados de los órdenes, 
federal , estatales, municipales y delegacionales, deben elaborar los instrumentos de 
control y consulta archivística que le permitan organizar, administrar, conservar y localizar 
de manera exped ita sus archivos. Dichos instrumentos deberán hacerse públicos y serán 
los siguientes: 

o 
o 

El catálogo de disposición documental 
La guía simple de archivos 

Periodo de actualización: anual 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Instrumento archivístico (catálogo): Catálogo de disposición 
documental/Guía 
Simple de archivos/Otro 
Criterio 4 Hipervínculo a los documentos: Catálogo de disposición documental y 
Guía simple de archivos, o en su caso, otros instrumentos adicionales 
Criterio 5 Nombre completo del (la) responsable e integrantes del área 
Criterio 6 Puesto del (la) responsable e integrantes del área de archivo 
Criterio 7 Cargo del (la) responsable e integrantes del área de archivo 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 8 Periodo de actualización de la información: anual 
Criterio 9 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 10 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional 
la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 11 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 12 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
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Criterio 13 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 14 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 15 La información publicada se organiza mediante el formato 45, en el que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 16 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior, se advierte que en la fracción XL V del artículo 70 de la Ley General, 
obligación materia de la denuncia, el sujeto obligado debe publicar de manera 
anual, el catálogo de disposición y la guía de archivo documental, conforme a la 
normatividad aplicable con los que cuenta. Asimismo, de acuerdo con el periodo de 
conservación de la información, el sujeto obl igado deberá tener publicada en el 
SIPOT la información vigente. 

Es necesario precisar que, si bien el particular denunció que no están actualizados 
el Catálogo de Disposición Documental y la Guía Simple de Archivos, los 
Lineamientos Técnicos Generales establecen para la fracción denunciada, que 
deberán publicar solamente la información vigente. 

Ahora bien , del formato descargado de la vista pública del SIPOT de la fracción XLV 
del artículo 70 de la Ley General para el ejercicio dos mil diecinueve, se puede 
advertir que existen dos registros de información, tal como se muestra a 
continuación: 

tj ., . · •.F::>~U.C<Jt~~';I74(Lio.Coóod.-•tn",..aobo~f.,,. ~ - 5 X 
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• 
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De la captura de pantalla, es posible observar que existen dos registros relativos al 
Catálogo de Disposición Documental, correspondientes al ejercicio 2018 y 2019; 
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asimismo de la verificación al hipervínculo, se advierte que este dirige al documento 
que contiene el Catálogo de Disposición Documental, como se muestra a 
continuación: 

X + - O X 

S Llln -- HOSP1TA1. JUÁREZ DE IIÉXICO 

CATAlOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL. 

En este sentido, debido a que los Lineamientos Técnicos Generales prevén la carga 
del formato a periodo vencido y considerando lo manifestado por el sujeto obl igado 
en relación a que el Catálogo de Disposición Documental está en proceso de 
actualización, al reportar la información del ejercicio dos mil dieciocho y dos mil 
diecinueve, el Hospital Juárez de México publicó la información respecto al 
Catálogo de Disposición Documental en términos de los Lineamientos referidos, 
toda vez que publicó el documento vigente que posee. 

Por otro lado, de la verificación a la información contenida en el formato y como se 
puede observar en las capturas de pantalla precedentes, este instituto no advierte 
que el Hospital Juárez de México haya publicado la información correspondiente 
a la Guía de Archivo Documental, por lo que no cumple a cabalidad lo estipulado en 
los Lineamientos Técnicos Generales respecto de la fracción denunciada. 
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Así, se advierte que el sujeto obligado, al momento de la presentación de la 
denuncia, no cumple con la publicación de la información que fue denunciada 
respecto de la Guía de Archivo Documental, toda vez que no se encuentra publicada 
en términos de los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que el incumplimiento 
a la obligación de transparencia denunciada resulta procedente. 

En consecuencia , este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la denuncia 
presentada ya que, si bien el Hospital Juárez de México tenía publicada la 
información correspondiente al Catálogo de Disposición Documental, la Guía de 
Archivo documental no se encuentra publicada, por lo que incumple con lo 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la fracción XLV, del 
artículo 70 de la Ley General, correspondiente al ejercicio dos mil diecinueve, por lo 
que se instruye al Hospital Juárez de México, lo siguiente: 

1. Publique la información correspondiente a la Guía Simple de Archivo vigente 
de la fracción XLV del artículo 70 de la Ley General, para el ejercicio dos mil 
diecinueve. 

Finalmente, no se omite señalar que el Hospital Juárez de México conserva 
publicada la información correspondiente al ejercicio 2018, por lo que se le insta a 
realizar el borrado de la información correspondiente a la fracción XL V del artículo 
70 de la Ley General relativa al Catálogo de Disposición Documental para el 
ejercicio de 2018. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra del Hospital Juárez de México. 

SEGUNDO. Se instruye al Hospital Juárez de México para que a través del titular 
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del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y el artículo 
denunciado, cumpla con lo señalado en el Considerando tercero de la presente 
resolución dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye al Hospital Juárez de México, para que al día hábil 
siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 
Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a las 
direcciones de correo electrónico haydee.garcia@inai.org.mx y 
jose.gomez@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los días establecidos para 
tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento del Hospital Juárez de México que, en caso 
de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo previsto 
en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse 
acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en 
los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la presente 
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resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en ·los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia -y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se i~struye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a la denunciante, en 
la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo 
cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el quince de enero de dos mil veinte, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1229/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el día quince de enero de dos mil veinte. 
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